
A EFECTO DE DESAHOGAR EL APARTADO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
UNO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
EXPONE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS CUARENTA Y UNO, INCISO B, 
FRACCION TERCERA E INCISO D, FRACCION SEGUNDA;  AS^ COMO POR 

,A LOS ARTÍCULOS CONTENIDOS EN LAS SECCIONES PRIMERA, SEGUNDA Y 
,. ,. TERCERA DEL CAPITULO CUARTO, TITULO TERCERO Y DEMÁS RELATIVOS 
2 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN 
e. 

a EN RELAcIÓN A LOS ARTÍCULOS CINCO, VEINTICINCO, VEINTISIETE, 
VEINTIOCHO, VEINTINUEVE Y DEMÁS RELATLVOS DE LA LEY ESTATAL DE 

t'q PLANEACIÓN !<E PONE A CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE: 

.-- PLAN DE DESARROLIIO PAPA EL MUNICIPIO DE TETIZ, YUCATÁN. 
-. -.-,A 

p. - 1.- INTRODUCCI~N 

Sin duda la responsabilidad que se tiene después de un 
,-.-.~. 

-i ,- 
proceso democrático es grande, la confianza de la gente 

i. se refleja día a día, por lo cual en esta administración 
C. no nos podemos permitir un momento de descanso, el 

rrabajo entregado y dedicado a todas nuestras tareas 
tienen que ser el sello de esta administración, una ,- 

Cr mejoría en los índices de desarrollo social; de seguridad 
y la excelencia en los servicios públicos serán las metas 

i ,. q;ie estamos seguros alcanzaremos con la ayuda y 

,, ,l participación de los ciudadanos en el municipio. ;. 1 
c. 1.1.- VISIÓN Y MISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
4 Visión: 
[! 

. Ser un Municipio que brinde servicios de excelencia con 
i. . tiempos de respuesta cortos y eficientes que ayuden a 
.. 

c mejorar las condiciones de los habitantes de Tetiz. 

Ser la institución de mayor cercanía y acompañamiento en 
la resolución de los problemas de la ciudadanía, imprimir 

, . ; .  en todas nuestras acciones humanismo y sobre todo 
.. = 
i c contribuir al desarrollo de nuestro Municipio. 
. '\ 
- 11.- MODELO PARA LA ELARORACI~N DEL PLAN 

El presente documento se elaboro con la valiosa 
r 

.. participación de los funcionarios de la administración . ry municipal así como opiniones de líderes sociales y 
,{)&> entrevrstas a grupos cerrados e impresiones de los 
: .' ciudadanos recogidas en los dos últimos meses 
i " . L d  - --.. 
! El Plan Municipal de Desarrollo de Tetiz, está basado en 

2 
' ' ' la propuesta que en su contenido la Ley Orgánica de los 

5: \ Municipios del Estado de Yucatán y la Ley de Planeacion 
í! del Estado de Yucatán señalan como modelo para su 

( >  
7 

elaboración. 

' 3; 111.- PARTICIPANTES EN LA PLANEACI~N ESTRAT~GICA 
,. ! 

\ '  

;,h. POR EL CABILDO 
\ -  C., PRESIDENTE MUNICIPAL ENRIQUE BALAM CHIM. 

C., REGIDOR ERVIN RICARDO CHIN KEB. 
IDOR LIGIA ARACELLY CANUL CHAN. 
IDOR JUAN ENRIQUE POOT PUC 
IDOR JOSE JAVIER NAH UC 

ADMON . MUNICIPAL 
' DE DESARROLLO SOCIAL MAXIMILIANO TZUC CANUL 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA BENITO MUÑOZ-TORRES 
DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICCC MUNICIPALES VICTOR PUC 
CflAN 



./C l. l. 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
S 
r! MEXICANOS 
.- - Articulo 27. - Contiene las disposiciones que constituyen 

la base para la intervención del Estado con relación al - 
ordenamiento de los centros de población. 

Articulo 73. - Se especifica la concurrencia de la -- 
4 federación, las entidades federativas y los municipios en r: 

C .  materia de asentamientos humanos, con el fin de cumplir 
con lo establecido en el artículo 27 de la Constitución. 

. - - , .  
Articulo 1 1 5 .  Los Estados adoptarán, para su régime@ 

. . . . 4 
_ .  : ~. r interior, la forma de gobierno republicano 

p representativo, popular, teniendo como base d e  ~$4 
. ~ división territorial y de su organización politica $6 

administrativa el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: I-- 

~ ~ L. 
4 Fracción V.- Establece que los municipios están 
C . facultados en materia de desarrollo para: formular, 

LA 
(7. . aprobar y administrar la zonificación de planes de -, j< 

desarrollo urbano municipal. Participar en la creación y 7: '~ 
.~. 64 

C.. administración de sus reservas territoriales. Controlar y r '  fl>- 
vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones F ~ C  .- 1 h 

C' territoriales. Intervenir en la regularización de la 
4; , 

tenencia de la tierra urbana. Otorgar licencias y 
:.* 

J.+- 
permisos de construcción. Participar en la creación y 
administración de las reservas ecológicas. Expedir 

c ;̂ 
r : 6 

- J  
I?' reglamentos y disposiciones administrativas necesarias de 5; 

conformidad con el artículo 27 de la constitución. 
-. , Planear conjuntamente con la federación, las entidades !> 

federativas y los municipios respectivos, el desarrollo 
de centros urbanos situados en territorios municipales de 

-I<_ 

J 
dos o más entidades federativas. 

F ' I  a 1.1.2 DE LA LEY FEDERAL DE PLANEACIÓN 
-. . 

.>. Precisa el marco normativo de la planeación, asi como 
también los mecanismos de coordinación con los estados de 
la federación y los municipios, pues faculta al ejecutivo 
para ce1ebra.r convenios con gobiernos estatales y 
municipales. 

~ ~ El Estado organizará un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para 
la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta . 
.?*. 

Constitución, determinarán los objetivos de la - ' 
i 

planeación. La planeación será democrática. Mediante la ?> 
. . 

participación de los diversos sectores sociales, recogerá .,,,,, 
..las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

L., 
'incorporarlas al plan y a los programas de desarrollo, 

"'- habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal. 

La Ley facul~tará-al Ejecutivo para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el 
sistema nacional de planeación democrática, y los 

: - - - - ' - -  . -  7 -  r i - - : A ,  4,". ,,,,,, +,,;í,,. r n n + r c . l  " 



evaluacion del plan y los programas de desarrollo. Así 
mismo determinará los órganos responsables del proceso de 
plorieacion y las bases para que el Ejecutivo Federal 
coordine mediante convenios con los gobiernos de las 

, ,,, 
, , entidades federativas e induzca y concrete con los 
t.-/ particulares las acciones a realizar para su elaboración r -. 

,- y ejecución. 
,- .-, 

En el Sistema de Planeación Democrática, el Congreso de 
7' la Unión tendrá la intervención que señale la Ley. 

1.2 AMBITO ESTATAL 
--t 'c. 

C.. 1.2.1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
+ SOBERANO DE YUCATÁN: 

Artículo 82. - Las facultades y competencias de1 
- .~ 
i j  .- Muriicipio Libre, que se establezcan en las leyes 
C respectivas y los reglamentos municipales, se sujetarán a 
P 

las bases normativas siguientes: 

el Ayuntamiento el Plan Municipal y los planes que de él 
r. 

;: i 
'i, 

? municipal en el ámbito de sus respectivas competencias. 
d 
,,-i 1.2.: DE LA L,EY ESTATAL DE PLANEACI~N: 9 

P. <: 
, ~. 

-,.- 
Articulo~ 1, 2 y 5 - Relativos a las disposiciones e. 

generales para la planeación. LLd-. . 
Articulo 22 - Relativo a la participación social en la i-' 2 

1.7 :- planeación. 
?Y 

Articulo 25 - Relativo a los planes y programas en su 
f% 

,- 4--. r;--= -. período para aprobación y publicación y vigencia. .-k 
;\ Articulo 27 - Relativo a los objetivos generales y las 

prioridades y las estrategias. 
Articulo 28 - Relativo a la denominación del documento. -. --. 
Articulo 29 - Relativo a la congruencia. con los planes -. c. , . 

rectores Plan Nacional y Plan Estatal de Desarrollo. 
(-;, . . 

,- Artículo 38 - Relativo a la publicación del documento. 
e==.-.- 

\. Artículo 44 - Relativo a la obligatoriedad del documento 
'\? después de haber sido aprobado y publicado. -_. e . .  
,Y ' .+ . . 
<- 

.i 1.2.3 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
Y UCATÁN : 

Artículos 1, 2 y 3 - Relativos a las disposiciones 
generales de la estructura municipal . . 
Artículo 38, Fracción 1, inciso b), e) y j) - Referente 
al régimen gubernamental .en lo relativo a las facultades , 
y obligaciones de los Ayuntamientos. 
Articulo 40, Fracción 1 - Relarivo las facultades y 

de los presidentes municipales como las de 
asuntos a la aprobación del cabildo. 

91. 92. 9 3  y 95 - Relativos a los organismos 
es en el desarrollo municipal y su planeación. 

.. - 

PITULO 11 
DIAGNOSTICO MUNICIPAL 

2.1.- ORIGEN HISTÓRICO . . 

El pueblo de Tetiz "Lugar del Chusguete" perteneció al 
cacicazgo de Ah Canul en la época prehispánica. Durante 
la colonia, bajo el régimen de encomienda estuvo a cargo 
de Pablo de Aguilar y Alonso Hernáncjez de 1700 a 1750. En 
1825 formaba parte del Camino Real Bajo cuya cabecera era 



3unucmá. En 1874 se convierte en cabecera de su comarca y 
fue hasta 1918 que se erige en cabecera del municipio de 
su mismo nombre. 

2.2.- LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA Y LxT~NSIÓN TERRITORIAL 
ij 

El municipio de Tetiz es territorio de la región litoral . - 

oeste del estado. Se lc localiza entre los paralelos 20" 
i 

1 
56' y 21" 00' latitud norte y los meridianos 89' 54' y - ~7 

90" 11' de longitud oeste. Su altura promedio sobre el ~. . 
nivel del mar ;S de 7 metros. La cabecera municipal dista 

1 
32 kilómetros al oeste de la cildad de Mérida. 

i 
i 

Region 7,f 
Litoral Ponie?::. 
, . .. .. .", .. 

El municipio de Tetiz ocupa una superficie de 180.11 
Kn2. Limita al norte con Hunumá, al sur con Kinchi l ,  al 
este con Samahil-Hunucrná y al oeste con Celes tún .  

. 
De acuerdo al Y11 Censo General de Población y Vivienda T. E=-- 
2000 efectrado por el INEGI, la población total del - .' - 
municipio es de 4,201 habitantes, de los males 2,083 son 
hombres y 2,117 son mujeres. La población total del 
municipio representa el 0.25por ciento, con relación a la 'Y- '$2 
población tctal del estado. ~- r: 
En la siquiente tabla se muestran cifzas de nacimientos v - 
defunciones por sexo en el ano 2000: 

T~ 
e> 
7' 

aclmlentos - 

Fuente: Secretaria de Gobierno, Direcciór; del Registro 
Civil. 

2.4.- SITUACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO 

GRJPOS ETNICOS . 
De acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda 
2030 efectuado por el Instituto Nacional de Estadística ~ - 

Geografia e Inf.3rmátic;i (INEGI) la población de 5 anos y 
más, hablante de lenguz indígena en el munizipio asciende 
a 2,046 personas. Su lengua indígena es el maya. . ~~ 

De acuerdo a los resultados que presenta el 11 Conteo de 
Población y Vivier.da del 2005, en el municipio habitan un 
total de 1,929 personas que hablan slguna lengua 
indigena. 
RELIGIOPI 

Al año 2000, de- acuerdo al citadc Censo efectuaco por el 
INEGI, la población de 5 años 11 más, que es católica 
asciende a 3,521 habitantes, mientras que los no 
católiccs en el misno rango de edades suman 139 
habitantes 
cDUCACION 



Numero de escuelas por nivel educativo, al año 2000, de 
acuerdo al Anuario Estadístico del Estado de Yucatán, 
editado por el INEGI: 

4 Nivel 
Educativo 

.. 

-. . Prescolar 

Primaria 
> ,  1 . . 7 Secundaria 

..~-f:-" . C\ SALUD 
1:: - -. Según el Anuario Estadístico del Estado de Yucatán, 

editado por el INEGI, al año 2000 se cuenta con 1 unidad 
-, .. 

-J médica del Instituto Mexicano del Seguro. Social (IMSS), ,"._ 
. . esta unidad es de primer nivel. - i 

VIVIENDA 

De acuerdo al XII Censo General de Población y Viviend 
efectuado por el INEGI, el municipio cuenta al año 

., 1 con 873 viviendas. 
< \  
, / De acuerdo a los resultados que presenta el 11 Conteo de 
'1, Población y Vivienda del 2005, en el municipio cuentan 
, .l ,, ; con un total de 1,040 viviendas de las cuales 1,031 son 

, * A  

y... 
particulares 7 

'~1 ~. . SERVICIOS PUBLICOS F: 
, - De acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda 

efectuado por el INEGI, el municipio cuenta al año 2000 
i?& - 

:L.-- -C 
con 873 viviendas. 

~. De acuerdo a los resultados que presenta el 11 Conteo de '- . Población y Vivienda del 2005, en el municipio cuentan k- 
. - -Z 

con un total de 1,040 viviendas de las cuales 1,031 son 
CIc 

particulares .a& 

ACTIVIDAD ECONOMICA 7- 1 _/ 

jx Una de las actividades preponderantes en el municipio es 
7 

r, - 
i) la de la contratación en granjas avícolas que se d 

'Y encuentran en los alrededores o a la salida de la 
S... carretera a Kinchil, además de estas sobresales la 

~ .S contratación de empleados en el sector de la construcción 

'c,\ que viajan a Mérida o a otras localidades para emplearse, 
,> 

., a su vez en determinadas épocas del año existen 
, desplazamientos hacia la costa para trabajar como 

pescadores. 

De acuerdo con cifras al año 2000 presentadas por el 
la población económicamente activa del municipio 
e a 1,327 personas, de las ,cuales 1,319 se 

uentran ocupadas y se presenta de la siguiente 

PORCEN AJE 

(Agricultura, 
ganadería, caza y 

petróleo, 
industria 
manufacturera, 
construcción 

~ ~~ -~ ~ ~~~ ~~ 



erclarlo 
(Comercio, turismo 

FIESTAS Y TKADICIONES 

Fiestas Poprlares 

Del 10 al 15 de agosto se celebra la fiesta en honor de 
nuestra SeRora de la Asunción. 
Esra tiesta inicia en el jueves de la semana inmediata 
anterior ai 15  de agosto con la celebración de una 
vaqueria en la que con el traje tipico los vecinos de 
Tetiz y sus habitantes salen a bailar jarana y a convivir 
en un ambiente festivo. 
Existen otras fiestas menores cono la celebrada 
principios de enero que se inicia con una procesión 
Hunucma pueblo vecino ubicado a seis kilómetros de 1 
cabecera municipal y concluye con el regreso de la 
patronal a su recinto en Tetiz entre los días 29 de enero . . C-; 
y 2 de febrero. - ,  

,-: 
a. 

Tradiciones y Costumbres 
Para las festividades de todos los Santos y fieles 
difuntos se acostumbra colocar un altar en el lugar 

1 

principal de la casa; donde se ofrece a los difuntos la 
4 
$? 

comida que mas les gustaba y el tradicional Mucbil pollo, r :, 
l'i 

acompañado de atole de maíz nuevo, y chocolate batido con - - 
agua. En las.fiestas regionales los habitantes bailan las ',.C. 

jaranas, haciendo competencias entre los participantes. 
TRAJE TIPICO (7 

m* 
=A 

Por costumbre las mujeres usan sencillo Huipil, con 6 
e bordados que resaltan el corte cuadrado del cuello y el 

borde del vestido, se coloca sobre Fustán que es un medio (- 
fondo rizado sujeto a la cintura con pretina de la misma 
tela; calzan sandalias, y para protegerse del sol se P 

C - cubren con un rebozo. 
Los campesinos sobre todo los ancianos visten pantalón 
holgado de manta cruda, camiseta abotonada al frente, 
mandil de coti y sombrero de paja. Para las vaquerías y 
fiestas principales las mujeres se epgalanan con el 
Terno, confeccionado con finas telas, encajes y bordados 
hechos generalmente a mano en punto de cruz. Este se 
complementa largas cadenas de oro, aretes, rosario de 
coral o filigrana y reboso de Santa Maria. 

Los hombres visten pantalón blanco de corte recto . . 
filipiria de fina tela, (los ricos llevan en esta prenda 
botonadura d6 oro), alpargatas y sombreros de jipijapa, 
sin faltar el tradicional pañuelo rojo, llamado 
popularmente paliacate, indispensable al bailar alguna 
laranas. 

CRONOLOGIA DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES , . ~ -~~ --1 / Presidente Municipal 
Periodo de 
Goblerno 

- -  - .  ~~~~~~ ~~~~~ ~~ ~- -~~ 

C. Alberto Kuytun 

' C. Gerardo Dorantes 
I 

1 1945-1946 1 
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CAPITULO 111 f4 
%A. 

w 
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 3 

3.1.- PARTICIPACI~N CIUDADANA 

Involucrar al ciudadano en las acciones municipales, 
,- 
.A tendrá como resultado una corresponsabilidad en el 
o 
dj, cuidado de las instalaciones públic-S, los ciudadanos 
v 

"' \ 
necesitan sentirse parte de las actividades que emprenden 

<< sus autoridades, hoy la participación ciudadana 

S'. iegitimiza a ?os gobiernos y estamos ciertos de que en 
.. Tetiz con nuevos mecanismos de participación los 

$9 ciudadanos día a día se sentirán mas en contacto con sus 

K. autoridades y contribuirán al desarrollo de su localidad. 

.x OS JETIVO 

3.1.1.- Mejorar la comunicación entre el ciudadano y el 
Gob. Municipal. Determinando responsabilidades de ambos y 

z fomentando la corresponsabilidad, en el cuidado de 
talaciones, el reporte ciudadano e incluso la 
uclon de obra pública. 

l. l.-Vincular a los ciudadanos con la elaboración de 
proyectos de obras que les brinden beneficios, buscando 
con ello la integración de sus propuestas en la 



planeación municipal en materia de salud, educazion, 
vivienda y emFleo. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.1.1.1.1.- Atender oportunamente la2 peticiores de la 
ciudadania. 

3.1.1.1.2.- Fomentar el acercamiento del gobierno 
municipal ccn la sociedad. 

3.1.1. l.?. - fomentar la participación de la sociedad en 
los Frogramas nunicipales. 

, .- 3.1.1.1.4.- Crear y fcrtalecer canales de dijlogo directo 
l- entre sociedad y gobierno. 

: ..3 3.1.1.1.5.- MejÓ~rar y fortalecer la atención al público. 

Y - i 

3.1.1.1.6.- Fomeniar el desarrollo de actitcdes positivas 
i en los servidores ptblicos. 

3.1.1.1.7. - Estinular la atenc! ó n  eficiente de 
.-y - ..,1 administracicn municipal en el Municipio de Tetir. 

. .. . .- 
,: 1 

S- . 3.1.1.1.8 . -  Invitar a participar a las empresas 
iniciativa privada en los programas municipales. 

\,,..! 

& !  3.1.1.1.3.- Abrir y fomentar espacios para que 
<'Z ..., socLedad pcrticlpe con programas y acciones en conj~nto. 
1.  
7. 

3.1.1.1.10.- Establecer convenios con instituciones L. 1 
~ ~ + sociales y educativas para que participen con el gokierno 

;,y 
2 m~nicipa:. >] ~. , 
r _  3.1.1.1.11.- Se atenderá sin distincikn alguna a tod; i i  
.. . . j 

persona que por algur~a necesidad requiera de la ayuda del 
H. Ayuntamiento. :=~~! 

-+. 
3.2.- EDUCACIGN ~ -. -- 

';\ Contribuir a r a  mejorar los iridices de aprovechamiento, 

$5 rendimiento escolar v asistencia. 
3.2.1.- PREESCOLAR 

OB JETIVO 
- Mejoramientc continlo de los centros 

educati.~os. 

ESIRATEGIP. 
3.2.1.1.1. - Realizar acciones para lograr la eficiencFa 

el uso de los recursos materiales, humanos, 
informáticos y organizaciones para la mejora continua de 

?\\ ,los plarteles educativos. 
LÍNEAS DE ACCIÓN 't, 
3.2.1.1.1.1.- Mejorar y ampliar el programa de desayunos i escolares. 

, -~ 

3.2.1.1.1.2.- Promcver la participación social para 
fomentar la ges-rión de apoyos a los planteles educativos. . . 

' 3.2.1.1.1.3. - Me7orar med. ante el apoyo direzto del . 
yuntamiento las ,condiciones higiénicas y pedagógicas de 

. - 

4.- Pronover la participación ce los tres . . ~  . .  ~ ._ . , , gobierr,~ en el fortalecimiento de la . .:> :. +' 
y equipamiento de las insiituci~nes::,:::~i.. , 

I .: . . 
kcativas. . i 

. :,: 
3.2.1.1.1.5. - Modernizar 1-~uestra educación proporcionando ' .~ . '~  

cursgs actualizados, ingles, computaciór. y becas 
escolares. 
" m - -  -~ 



OBJETIVO 
3.2.2.1.- La educación primaria es el nivel escolar en 
donde el Ayuntamiento promoverá programas culturales y 
de fortalecimiento de los valores de la familia, con la 
participación de los maestros y padres de familia. 
También se atenderán las necesidades de recursos 
materiales y didácticos para los planteles educativos 

ESTRATEGIA 
3.2.2.1.1.- Resaltar los valores civicos, culturaies y 
familiares, fomentando además en el alumno el cuidado a 
la riaturaleza, así como su entorno social y coordinar 
esfuerzos con el Gobierno Federal, Estatal y la comunidad 
para subsanar las necesidades básicas escolares. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.2.2.1.1.1.- Gestionar la ampliación, remodelación y 
modernización de nuestras instalaciones educativas. 

3.2.2.1.1.2.- Coordinarse interinstitucionalmente con el 
Gobierno Federal y Estatal para la adquisición de equipos 
de cómputo, libros y equipo de laboratorio. En este 
sentido, y debido a los avances tecnológicos resulta de 
suma importancia que la juventud estudiosa del municipio 
cuente con una sala de cómputo municipal con acceso a 
internet, con la finalidad de que puedan realizar sus 
tareas e investigaciones, sin la necesidad de que tengan 
que trasladarse a municipios vecinos. 

3.2.2.1.1.3.- implementación de un programa de desayunos 
escolares. 

3.2.2.1.1.4.- Fomentar la limpieza de las áreas que 
cercanas a las instituciones educativas. 

3.2.2.1.1.5.- Apoyar los programas educativos y proyectos 
que impulse el Sistema Educativo Estatal. 

3 .  ? .2.1.1.6. - Promover programas de mantenimiento y 
conservación de las instalaciones educativa*. 

3.2.2.1.1.7.- Coordinar esfuerzos interinstitucionales 
con el Gobierno en sus tres niveles para hacer llegar los 
recursos a quienes más lo necesitan, bajo el concepto de 
becas escolares. 

3.2.2.1.1.8.- Promover la cultura civica en todas las 
instituciones educativas, mediante calendarios oficiales. 

3.2.2.1.1.5.- Difundir y promover la cultura de la 
\ A  participación social para la mejora continua de los 3' 

h planteles educativos, a través de las sociedades de 
~ - ? padres de familia. 

~- ~~ 3.2.2.1.1.10.- Gestionar y en su caso dotar de material 

- - . $, didáctico e infraestructura a las escuelas con 
.\ necesidades más apremiantes. 
\ . 
<1 3.2.2.1.1.11.- Se apoyara los programas de educación 

, inicial y al I.N.E.A. 

3.2.2.1.1.12.- Promover pláticas familiares y talleres de 
tación vocacional, asi como de concientización sobre 
portancia de la continuación de los estudios. 

. SECUNDARIA 

3.2.3.1.- Colaborar con los diversosórdenes de gobierno 
en el desarrollo de los programas de educación 
secundaria, a fin de mejorar la asistencia escolar y las 



condiciones generales de los inmuebles que se destinan en 
este nivel. c' 

G. ESTRATEGIA 
;S 3.2.3.1.1.- Promover el desarrollo cultural de la 

comunidad como refuerzo a los programas escolares de 
secundaria y brindar rnantenimlento y vigilancia a los 

7s) planteles y 3. sus alrededores. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

573 3.2.3.1.1.1.- Fomentar el estudio de un idioma adicional 
$9 
1" y de cómputo poniendo a disposición de la comunidad las +. instalaciones del Ayuntamiento y coordinando los 

esfuerzos con las autoridades educativas. 

-a 3.2.3.1.1.2. - Promover la actualización en C sus 

. f conocimientos de los maestros y alumnos mediante la 
el~aboración de conferencias impartidas por ponentes 
destacados. 

' 0 3.2.3.1.1.3. - Realizar campañas permanentes con el apoyo 
, r . ,  

.,/1 

c .  de los habitantes del municipio de Tetiz para fomentar 

. - . . valores en el hogar, ?a escuela y la comunidad. $, 
y . . 3.2.3.1.1.4.- Fomentar programas especiales que den a 2 '  
t; %.,. .- . conocer a toda la comunidad las manifestaciones 

'; artísticas, científicas y culturales de la región, el 
.-. ' estado, el país y el municipio. 
( -  

--'. 
2> -, 

2- 
3.2.3.1.1.5.- Incrementar el acervo cultural de la 

c: biblioteca publica que requiere el municipio y realizar T 

(..' campañas de fomento a la lectura. a 
7. 

3.2.3.1.1.6.- Coordinar la relación entre autoridades R 
educativas estatales y Obras Públicas Municipales para S 

~\ orientar, el trabajo de mantenimiento, limpieza y 5 
forestación, así como la Seguridad Pública Municipal para . 
combatir la inseguridad, vandaiismo y destrucción en los 

F 

planteles. - -. .- 
3.3.- SALUD x 

.- 
v i l  ; La salud es una prioridad para la administración 

municipal 2010-2012, ya que contando con una comunidad -. 
sana tendremos mas oportunidades de desarrollo, r a 6 n  por - - 
la cual pondremos especial interés en este ámbito, A 

realizando todas las acciones que sean necesarias que nos - 
permitan contribuir a mejorar la atención a la salud de 
la población, primordialmente de los mas desprotegidos. 

3.3.1. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE SALUD 

A OB JETI'JO 
,J? 

3.3.1.1.- Mejorar los servicios de salud que se prestan 
en ei municipio de Tetiz, con la finalidad de tener una 
población más activa, productiva y sana. 

V ESTRATEGIA 

' 3.3.1.1.1.- Vigilar y trabajar de manera coordinada con ~, 

tadores de servicios de salud en el municipio. 
-% 

1.1.- Promover la calidad de atención y trato al ~::,' 
abiente en el centro de salud, de tal forma que 
un trato digno, humano y oportuno. 

3.3.1.1.1.2.- Gestionar que el servicio de Urgencias 
Médicas del Municipio funcione las 24 horas, es de suma 



ir1 1 

'> 
<- 
m.. 

iniportoncia el hecho de poder contar con un servicio de 
urgencias las 24 horas. 

3.3.1.1.1.3 Una correcta programación de los servicios de 
traslado de pacientes a localidades que cuenten con mayor 
infraestructura en la prestación de servicios de salud. 

3.3.1.1.1.4.- A través del DIF municipal crear un 
programa de apoyo a las familias más desprotegidas para 
la adquisición de medicamentos y pagos u e  estudios. 

3.3.1.1.1.5.-Gestionaremos ante diversas organizaciones . . 

no gubernamentales apoyos para nuestra población y que 
sea incluida en programas que mejoren la calidad de vida 
de nuestros habitantes. .- . . ~  

3.3.1.1.1.6,- trabajar de manera coordinada con la 
. . 

secretaria de salud para apoyarlos en las campañas 
educativas y de prevención que se planeen en el .~ . 

municipio. 
. ~. 

3.3.2. ATENCIÓN A LA SALUD Y ACTIVACION FISICA 

OBJETIVO 

3.3.2.1.- Mejorar en los sistemas de salud la atención 
la salud, además de fortalecer la prevención y 
participación de los ciudadanos en la activación física 
de las familias. 

ESTRATEGIA ~ .~ .~ 

~ % -. 3.3.2.1.1.- Vigilar de manera continua la forma en la que 
t.. 
; $ se atiende a los habitantes del municipío en los centros 

de salud del municipio y la comisaria. 

3.3.2.1.2.- Promover la activación fisica en el municipio 
empezando por jornadas de activación fisica y deporte 

- i  para los empleados municipales y sus familias. he 3.3.2. 1.3. - Fortalecer la cultura de la prevención, en el 
entendido de que la medicina preventiva es más efectiva 

j que la correctiva. 

I LÍNEAS DE ACCIÓN 
z /,y 

3.3.2.1.1.1.- Establecer a través del área encargada de 
c D salud una especie de defensoria del usuario de los . servicios de salud y fortalecer las demandas de los g 

¿i usuarios de los centros médicos respecto a la calidad de 

Y-h la atenclón que se presta en dichos centros. 
" \i 

3.3.2.1.1.2.- En caso de ser necesario contratar personal 
' \ 

P.: adicional al que envia el gobierno estatal para mejorar 
-x -. la atención a nuestros habitantes, bajo un esquema de 
i. subsidio municipal. 

3.3.2.1.2.1.- Establecer fechas especificas en donde los 
empleados municipales practiquen deportes a través de 

P. ligas internas del h. ayuntamiento, o partidos amistosos 
entre departamentos que fomenten la recreación el 

iento y el trabajo en equipo dentro de la 

2.2. - Organizar jornadas de activación fisica en 
uelas y con los grupos susceptibles de ser 
les como adultos mayores entre otros. 

, ... 
3.3.2.1 .-2.3.- Fomentar el uso de la bicicleta como medio 
de transporte ecológico con los beneficios que trae para 
la salud. 

3.3.2.1.3.1.- Implementar programas municipales donde 
nuestros ciudadanos puedan acudir para efectuarse 



mediciones de niveles de azúcar, coiesterol y 
tziql icéricos. 

3.3.2.1.3.2. - Fomentar el cor.sunio de alimentos bajos en 
grasas, y cor más altos contenidos proteinicos a través 

p de pláticas a los grupcs de padres de familias. 

3.3.2.1.3.3.- Establecer campañas de difusión de zóno 
i prevenir daños a la salud causados por la obesidad y la 
i3 hipertensión. 

.-e 3.3.3. MARCO ,:URÍDICO 

0, 
C. 

OB.JETIV0 
3, 3.3.3.1.- Mejorzr el marco reg~latoric en la áreas de 

salud sobre todo en el contro; 

-7 ofrecidos a comensales. 

C.. ZSTRATEGIA 
r', 
\ 

3.3.3.1.1.- ?;decuaci5n del marco legal sobre salud 
pública municipal y en su caso creacikn de reglamentos 
para el r a s t ~ o  municipal y la venra de alimentos. 

'!.,'> L~NEAS DE ACCION 
Y. 
;r. 3.3.3.1.1.1.- Emprender una campaña de comunicación d 

,,,. . <. 
L..  

. . 
los reglamentos vigentes en el municipio. 

. . . , .  
, . . -  

. .. ' 3.3.3.1.1.2.-Creación de reqla 
,r .- 

, . I.. . 
y del mercado nunicipal 

7 3.3.3.1.1.2.- Supervisar el cumplimiento de las acciones 

:a. emanadas de los reglamentos e informar a las instancias 
\., r- - correspondientes el incumplimientc de las mismas para la 
F ..-. correccijn de los mismos. - 
(> 3 . 4 . -  CULTURA 

Las mdriifestaciones culturales, expresiones artisticas, 
dancis~icas, ertre otras forman la identidad de las 
comunidades, el desarr3llo cultural de una población se 
puede medir en la medida en que se conservan sus 
tradiciones y el canocimiento de su pasado, la 
conservación del mismo y la permanencia y arraigo de 
estas y las bellas artes decotan el nivel cultural de una 
co-niiniaad, a nosotros xomo ayuntamiento nos corresponce 

I crear espacios sanos de esparcimiento y conservación de * 9 .= 
ZgNéq la cultura. 
.ea85 /y 
2rEzf@) OBJET"3 

% 3 . 4 . 1 .  - Impulsir el desarrollo ciiltilr:~l dem municipio así %-02  
F a  como todas SIIS manifestaciones y expresiones. 

ESTRATEGIA .2: 
3.4.1.1. - Crear e implencntar programas de participación 
vecinal en clrsos y talleres de fomcnto cullural. 

. 
LINEAS DE ACCIÓN 

% 3.4.1.1.1. - 1mplemer:tar Frograrnas municipales que 
favorezcan la convivencia sann de nuestros habitantes, 

poniendc su ciisposición cursos de folklore, danza y 
guitarra. 

\ 
g.4.1.1.2.- Fortalecer la participacijn j:ivenil en las 

cu;.turales, asi como la consolidación del 
olklórico infantil del municipio 

. 3 . -  Realizar exposiciones artística, conciertos 
gusjcales, obras de teatro, artesanias, fotografi3, 
ceramlca, presentaciones liLerarias y conferencias de 
carácter cultural. 



~ 3.4.1.1.4.- Equipar con apoyo del gobierno federal la 

!A casa de la cultura oficina que será el gran motor 
1:: 
5 cultural del municipio 
e. . 
L 5.4.1.1.5. - Elaborar y calendarizar programas culturales 

-- ~~~ con periodicidad, en coordinación con las escuelas del 
! ni~nicipio. 

--- ,J. 5.4.1.1.6.- Buscar patroclnlos para las actlvldades 
- + culturales que se impartan en nuestros talleres. 

2 
 c.^ 

~? 3.4.1.1.7.- incentivar la llegada de espectáculos 
7 culturales como la rondalla de la universidad, la 

- 
sinfónica de Yucatán y diversos grupos de teatro del 

-~ . ~ 

c- v estado a nuestro municipio para que nuestros ciudadanos 
17 puedan disfrutar eventos culturales de primer nivel. 

-- r. 

[. - 
3.5. - DEPORTE 

La practica de actividades deportivas, activa las 
--- 

J. 1 funciones del organismo promueve la convivencia y el 
C\ trabajo en equipo además de mantener de ayudar a mantener 

-. ~ >c. 

, 'i en buen estado nuestra salud 
~ ~ 

Cr i '  OBJETIVO , . c, ' 
-A- 

,- 
Y:: 3.5.1.1.- Gestionar el remozamiento y construcción de 

. .  'i. . espacios deportivos adecuados a las necesidades 
3 municipales asi como mejorar la participación de los 

~.~ i z  habitantes en la práctica continua de alguna disciplina. 
c. 

~ ~ 

-- ESTRATEGIA 
c-- 
p l  3.5.1.1.1.- Implementar programas de remozamiento y 

cuidado de las instalaciones deportivas y generar 
programas deportivos en todas las areas deportivas. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.5.1.1.1.1. - A través de la coordinación con la CONADE 
formular proyectos de mejora en las instalaciones 
deportivas del municipio. 

3.5.1.1.1.2.- creación de campeonatos municipales en 
diversas disciplinas y categorías favoreciendo la 

r .S participación de las escuelas de la localidad. 

3.5.1.1.1.3. - Gestionar los recurso- necesarios para 
construir y mejorar instalaciones deportivas, que 
permitan la práctica integral del deporte. 

- S : ,  
'O 3.5.1.1.1.4.- Generar espacios de capacitación para 

*T\ nuestros instructores municipales. ',' 3.5.1.1.1.5. - .  Promover la participación de los 
ciudadanos en competencias, juegos y eventos deportivos. 

f 
3.6.- DESARROLLO RURAL . 
OBJETI'JO 

' 3.6. l .  Incrementar el nivel y calidad de vida de las 

32 
personas que viven del campo. 

ESTRATEGIA 

-3.6.1.1.- Gestionar programas y recursos adicionales a 
los del municipio para combate a la pobreza y .generación 
de empleo asi como para el fortalecimiento de capacidade5.' 
productivas. '. . 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
? 

, , 

3.6.1.1.1. - Elaboración de proyectos gratuitos 
grupos sociales y cooperativas de los siguientes 



programas, FAI-PA, PROMUSAG, OPCIONES PRODUCTIVAS, ACTIVOS 
PRODUCTIVOS y FONAES, entre otros 

3.6.1.1.2.- Adquirir los insumos que se brindaran como 
1 

l 
subsidio municipal a grupos de productores de escasos I 
recursos. 

3.6.1.1.3.- Fomentar la capacitación de grupos 
, 1 m 

organizados a traves de diferentes agrupaciones de la 
sociedad civil y dependencias gubernamentales de apoyo al ' 1 
campo. 11 .-- 
3.6.1.1.4.- Brindar asistencia técnica a productores 
sociales, con la finalidad de fortalecer las capacidades , . 

productivas de los mismos. . - 
3.6.1.1.5. - Cuando sean proyectos de alto impacto 
municipal y generación de empleos considerar la mezcla de 8- 

! 
recursos municipales con otros niveles de gobierno. 

3.6.1.1.6.- Promover campañas y censos agrícolas y ~.. 
ganaderos para determinar los volúmenes de nuestra i 
producción. 

CAPITULO IV 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

4.1.- LIMPIEZA 

OBJETIVO 

4.1.1.- Mejorar la imagen del municipio para hacerlo mas C '  -! 
arractivo visualmente tanto para los habitantes como para P 

\ !  

los que nos visitan P'. . . 
,-u 

ESTRATEGIA Y 
2. 
q. 

4.1.1.1.- Lograr un municipio mas limpio mediantr 
programas que favorezcan la participación de ciudadana de 
Tetiz. 

ri 
T 
d 

LÍNEAS DE ACCIÓN r; -. 
4.1.1.1.1.- Brindar a La población servicios de limpieza 
eficientes que favorezcan su bienestar y desarrollo, 

l 
,? 

principalmente mediante la recolección oportuna de la 
I 

basura. P 
A 
-1 
.-2 4.1.1.1.2.- Elaborar programas de participación ciudadana 

en la cual logremos involucrar al ciudadano en el cuidado 
y limpieza de nuestro municipio. 

. 

4.1.1.1.3.- Elaborar el Reglamento Municipal de Imagen 
Pública de Tetiz. 

% 4.1.1.1.4. - Promover cursos de capacitación de separación 
de residuos sólidos en las escuelas 

4.1.1.1.5.- Capacitar al personal para el sistema de 
3 limpieza y recolección de basura en el municipio. 

S e gestionaran recursos para la 
rehabilitación de los casilleros del basurero municipal 

, para una mejor distribución y selección de la basura, con 
.C :! 1 F respectivos por clasificación. .. , . . .- 

. . visitas guiadas para los . ,:' + 
i 

estudiantes al basurero municipal. 
. r I! 

4.2.- PAVIMENTACI~N Y REHABILITACIÓN DE CALLES 

OBJETIVO 

4.2.1.- mejora; las vialidades del municipio asi como su 
. - = - > : - - - : : -  



ESTRATEGIA 
- i A:. ~. 

(.- 
4.2. l. l. - Ejecutar las obras de pavimentación y 

CI\ *. rehabilitación de calles en las zonas mas criticas del .. 
~~ 3 municipio así como reorganizar la ingenieria vial del 

municipio 

4.2.1.1.1. - implementar un plan de bacheo y -! ., 
%..S rehabilitación de vías que se encuentren en mal estado 

. . ,>-, '2 -.. 
.. 4.2.1.1.2.- Promover ante el FOPAM la construcción de .%. 

nuevas carreteras para hacer más rápidos los accesos y 
-- 

'. y; traslados dentro del municipio. 
~ -~~ . 

< ^' .. 4.2.1.1.3.- Promover la ampliación y mantenimiento de 
e nuestras carreteras. 

4.2.1.1.4. - Verificar la correcta ejecución de las obras 
carreteras que se emprendan. 

\,.( .. 4.2.1.1.5.- Colaborar con las instancias federales para 
< . ~  . , la rápida ejecución de la vía Mérida-Tetiz 

L. . 
4.2.1.1.Erehabilitacion de las calles 19, calle 17, calle 

'..a[ 36, calle 11, calle 13 y calle 15 mismas obras que a 

7.. menos de 100 dias de gobierno están iniciando en su etapa 
-.. de elaboración y proyección y que en estos dias se dará 

el bandera20 de inicio. 
,- -. 4.3. - ALUMBPADO PÚBLICO Y RED ELÉCTRICA 
i-- 

OBJETIVO . 
4.3.1. - Mejorar el servicio de 'alumbrado público de la 
cabecera municipal y demás localidades, dando prioridad 
especial a las zonas de mayor población y principales 

\A> 
,\ 

calles del municipio. 
S >, , .  - 

.y. 
, -. ESTRATEGIA 
y. S'. K 4.3.1.1.- Implementación de programas de ahorro de 

energia eléctrica, así como motivar la ~articipación de 
{ 

. , la ciudadania a través del fomento de la 
~, corresponsabilidad en el cuidado de las instalaciones 

I púb' L 1 ~ a ~ .  

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.3.1.1.1.- Erindar especial atención al mantenimiento y 
la ampliación de nuestro sistema de alumbrado público 

Ó tanto en la cabecera y la comisaria. Es preciso señalar 
que al respecto, ya se cuenta con un proyecto integral 
para esto por ubicación en el municipio, cobertura por 
metros lineales, beneficiarios y material electrice a 
utilizar. 

4.3.1.1.2,- Ampliación del sistema de energia eléctrica y E modernización del existente en Nohuavun. 

9 4.3.1.1.3. - Elaborar el Reglamento di alumbrado Público. 
4.3.1.1.4. - elaboración de un nuevo censo de luminarias 

11 V para actualizar y reducir costos de pago de energía 

eléctrica. 
.. - 

- AGUA POTABLE Y DRENAJE PLUVIAL 

OBJETIVO 

, . 
L.. 
'T c. 
5 
1%. I ,5 

4.4.1.- Mejorar el servicio que se brinda de agua potable 
--: ---. .c<-: . - L . . .  ~7 - - , ~ ~ ~ -  -,-, 



l 

4.4.1.1- Gestionar ante el gobierno federal y estatal los ~ 
fondos necesarios para las ampliaciones y mantenimiento 

CI de la red de agua potable y drenaje pluvial :> t ! 
!p LÍNEAS DE ACCIÓN i 

t 
1 

1 4.4.1.1.1.- -Hantenimiento constante de la red de Agua 
Potable para evitar las fugas. Asimismo se procurará 

1 
l 

\$J mayor empeño en la cloración del agua, instalando los ! I 

sistemas necesarios para tal efecto. 
-33 
i=. 4.4.1.1.2.- Ampliación de la red de Agua Potable en 1 4  
? , . comisaria de Nohuayun. 
3. 

4.4.1.1.3.- Elaborar programas de concientización par 
que el vital liquido no se utilice en riego. 

' 3 

C 4.4.1.1.4.- Crear estrategias que incentiven el cobro del ).\ 

51 servicio de agua potable ya que existe una recaudación <j - 
.\ muy baja en el municipio por este concepto y esto afecta ? 

las finanzas municipales. '. 
4.5.- PARQUES y JARDINES 

)$. ,,, ., OBJETIVO 
gri :- 
fl, , ,, 4.5.1 .-  Mejorar la imagen publica de los parques, 

plazas públicas y áreas verdes. 
., .+.:. y 

. . . . . .  . * ., f- ... . ESTRATEGIA 
. . -  . . .  . . , r4, .,~ . .. 'i 4.5.1.1.- El Ayuntamiento en conjunto con la sociedad 

colaboraran para mantener una lmagen fresca, agradable y 
i=: 
r,> atractiva de nuestro municipio. 
j? 

LÍNEAS DE ACCIÓN 'T. 
a? 4.5.1.1.1.- Creación de un programa integral de 

mantenimiento de los parques y jardines del municipio con 
una correcta programación de los días de limpieza y 
mantenimiento 

4.5.1.1.2.- Concientizar a los estudiantes a través de 
concursos de adecuaciones de jardines destinados para las 
escuelas que quisieran ingresar a este programa 
municipal. 

.X 4.5.1.1.3.- Se realizaran campañas de limpieza de calles 

con la participación de. los ciudadanos y vecinos de la 
localidad. 

4.5.1.1.4. - Promover campañas de forestación con 
'O participación de la comunidad, asi como de c a m ~ i o  de 

r bancas, pintura, instalación y rehabilitación de juegos 

% ,  C 
infantiles. 

\ 4.5.1.1.5. - A traves del programa 3 x 1 para migrantes de 
la SEDESOL gesrionar la construcción del parque infantil. 

. 4.6 . -  MERCADO 

? OBJETIVO 
' D 

\ 4.6.1.- Mejorar la imagen del mercado hacerlo mas ". higiénico y que sus instalaciones sean auto-financiables. 

ESTRATEGIAS 

4.6.1.1.- Concientizar a los locatarios respecto a los 
beneficios y responsabilidades de vender en el mercado 
municipal. 

4.6.1.2. - Adecuar las instalaciones a la realizad actual 
y a las necesidades de los locatarios y usuarios del 

. mercado. 



-- 4.6.1.1.1.- Elaborar los Reglamentos del Mercado L\ municipal de TetLz. 
. - h =+ 4.6.1.1.2. - Vigilar que se cumpla con las normzs 

J sanitarias en el Mercado Municipal, así ccmo la 
1 rehabilitación de este ÚIti~rio ccn enlozar locales, 

-. 

'9 remodelación de los bafios y rehabilitación del sistema de 
-. agua. 

'9 - ~ 4.6.1.1.3.-Acabar con el ambulantaje llevándolos dentro 
'7: 

. cc de las instalaciones del mercado municipal asignándoles 
mesas para su actividaa comercial 

. ~ 1 . 6 . 1  .l. 4. - Manicipalizar el mercado dar.do certeza 
, . -. 
J 

juridica al municipi~ de la propiedad del misno 

c. 4.7.- PANTECN MUNICI-AL 
. c, 

OBJETIVO 

4.7.1.- Optimizar el servicio que se presta er. e; panteón ..- 
. , \ 4 . e:h mrinicipal, p ~ r a  hacer mas fácil y rápido el procedimiento 
, I. 

?,-? - *  
a los deudos. 

iII $ 

ESTRATEGIA 
\j 
P' 4.7.1.1.- Que las inh~maciones que se efectúen eri el 

C: panteón municipal se hagan de manera cigna y se apequen a 
.. . 
., las normas y reglamentos aplicables en esta materia. - 

LÍNEAS 3~ ACCIÓM .- 
c.- - 4.7.:.1.1.- Mantener en condiciones óptimas la 

infraestructura del panteón m~nicipal. 

-, 4.7.1.1.2.- Reciseñar el procedimiento administrativo 
para simplificarlo, así como generar una nueva tarifa de 
precios acordes a la realidad actual. 

4.7.1.1.3.- Vigilancia las instalaciones para evitzr el "'x. saqueo y destruccien de las t~i-nbas. A 
1 . 1 . 1 . 4 . -  Ampliar los espacios destinados a la 

k i n h u m a c i ó n  . de personas de escasos recursos y q , ~ e  reciben 
,.~,~ apoyos del municipio , \' 4 .;. 1.1.5. - Actualizar ei marco ;uridico y el reglamento 

municipal respectivo. 

CAPITULO V 
SEGURIDAD P:IBT,ICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

La segurida3 de nuestros lidbitantes es uno de los temas 
mas importfntes para este H. ayuntaaierto ei generar 

S ciudadanos responsables será el resultado de una 
, estzategia de seguridad basada en la educación y el buen 
, trato. 

- 
5'. 1 .l. MARCO JURÍDIC~ 

5.1.1.1.- Mantener el orden y la par entre los habiCantes 
del municipio. 

( ESTRATEGIA 

.1.1.1.1.- Revisar, adecuzr y fortalecer el marco 
~iiridico nunicipal, para trabajar sobre su aplicación. 



1 8  

1,  '! 

d, 5.;.1.1.1.1.- Revisar y adecuar el Bando de Policia y 
2!, 

1 1 )  Buen Gobierno, asi como el Reglamento de policía, .. Trtnsito y Trdnsporte Municipal. 

.. '2 5.1.1.1.1.2.- Trdbajar en la legalización de predios en 
.. los cuales fur-cionan oficinas municipales y no se tienen 
r, los títuios de propiedad. 

flj l . .  IMFRAESTRUCTC'RA Y EQUIPO 

OBJETIVO 
e, 

O 
s. 5.1.2.1.- Mejororamiento del Equipo e Infraestr~ctura, 
c necesaria para el correcto funcionamiento del cuerpo de 
r( policia. 

ESTRATEGIA 
+-f., 

5.1.2.1.1.- Establecer necesidades cel uso de equipo e , . 
infraestr.~ctura para el cuerpo de policia, mediant 
diaanóstico del área. 

LÍNEAS DE AczI~N ,..: 
5.1.2.1.1.1.- Fortalecer los sistemas de vialidad 

~ - Vl 0 ,  , control de tránsito rnediar.te el mantenir;iie:ito de senale 
e, preventivas, restrictivas e informativas y la cobertura 
n ,  de nuevas zonas. 
~4 
l? 5.1.2.1.1.2.- Gestionar recursos federales y estatales 
-- - para que la policia nunicipal puedan cubrir sus 

3 
necesidades de equipamiento e infraestructura. 

.~ ~ - < 5.1.2.1.1.3.- Mantener en estadc digno las instalaciones p 
c- 

de la cárcel municipal. 
T 
P, 5.1.2.1.1.4.- Implementar un sistema de radiocomunicación 

eficaz, que nos ayiide a reducir los tiempos de respuesta 
ante los llamados de alerta de los ciudadancs. 

5.1.3. TRABAS3 Y OPERATIVID.4D 

OBJETIVO 

5.1.3.1.- Elevar el reconocimiento del cuerpo de policia 
municipal. 

, .~ 

ESTRATEGIA 

5.1.3.1.1.- Profecionalización de la policia municipal. 

LINEAS 05 ACCIÓN 

5.1.3.1.1.1.- Promover una coordinación 
en materia ae Seguridad Pública. 

5.1.3.1.1.2.- Fomentar la capacitación periranente a 
través de la Academia de ?olicía de la Secrstariz de 

aSeguridad Publica, Ia delegaciOn de la Policía Federal y 
M el ejercito entre otros cuerpos. 

- 
2.1.3.1.1.3.- Promover que se establezca un sistema 
directo de emergencia otras dependencias de sequridad 
publica ael Gobierno Federal y Estatal. 

a los agentes de la policia sobre 
existentc en el riunicipic y del cuerpo 

al cuerpo de policía, 
a el buen dcsempeño de su función, asi como ampliar el 

número de elementos. 

5.1.3.1.1.5.- Establecer rondas continuas de vigilaniia 
como en las demás 

? L$ localiaades, con el propósito de garantizar el n r d ~ n  \>  0 1  
= ~ .  



5.1.L.1.1.6.- Establecer un sistena de educación vial, 
reorcanizando y modernizando el actual, por lo cual se 
considera concluir el proyecto de construcción de pasos 
peatonales en la poblaci6n, concretar la instalación de 
señalamientos de tránsito, así como rehabilitar y 
construir escarpas en las calles de la cabecera 
municipal. 

5.1.3.1.1.7.- Promover la participación en materia de 
seguridad pública con los tres órdenes de gob~erno. 

5.1.4. PARTICIPACIÓN SOCIAL 

ciB2E,TIVO 
5.1.4.1- Que el municipio de Tetiz participe en programas 
de prevención del delito, para tener un municipio mas 
seguro. 

ESTRATEGIA 
5.1.4.1.1.- Coordinar programas de prevención del deliro 
con los tres órdenes de Gobierno, organismos no . . 

gubernamentales, irstituciones educativii y medios de 
comunicación. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

5.1.4.1.1.1.- s?oncientizar a los cuerpos policiacos y a 
la ciudadania en qeneral, sobre la cultura de los 
derechos humanos. >L. 

2. 
5.1.4.1.1.2.- Fomentar permanentemente el respeto y &J. 

ri 
cooperación de la sociedad hacia los elementos de la 
policía municipal. >= 

5.1.4.1.1.3.- Generar pr~gramas de prevención del delito 
y vigilancia en los centros educativos. ,y?-, 

Q '~ 

5.1.5.- PROTECCI~N CIVIL CI.' 
';N .\ - OBJETIVO <~ 
m? 

5.1.5.1.- Que el rnunlcipio de Tetiz se encuentre 
--, 

preparado para enfrentar y sepa que hacer en caso de 
3%. +. 
*> desastres o errergencias provocadas por agentes naturales 

' >?k o hunanos. 
w 

ESTRATEGIA 
? 5.1.5.1.- Fomentar la participación ciudadana en temas 
5 relacionados ron la protección civil 

LÍNEAS DE ACCI~N 
5.1.5.1.1. - Crear el Rejlamento Munici-al de Protección - 

L 

2 Civil 

5.1.5.1.2.- Instalar el comité de protección civil del 
p.-q municipio de Tetiz. - .s. '\ 

5.1.5.1.3.- Fomentar con las autoridades educativas 
camcañas de prevrrición de inccndios simulacros entre 

h . otrcs. 
\ 

C 
5.1.5.1.4.- Establecer un calendario de posibles riesgos 
en el municipio (tiempo de quemas, ciclones, fiestas, 

; k 
. 5.1.5.1.5.- Gestionar la dotación a los ejidatarios de j *m..,, P -. ~mplementos para hacer frente a los incendios que se 

! pudieran provocar. 

ESTE PLAN DE DESNRHOLLO PLASMA LAS INQUTETUDES, 
IMPRESIONES Y COMENTARIOS QUE EEMOS RECABADO EN LOS 
PRIMEROS DOS MESES DE GCBIERNO Y SERA EL DOCUMENTO RECTOR 


